
7842 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se 
concede a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre­
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 21 de diciembre de 1983, por las que 
se declara comprendidas en zona de preferente localización in­
dustrial agraria a las Empresas que al final se relacionan, 
definidas en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 
de julio de 19B1 y según la normativa del Decreto 2803/1964, 
de 8 de septiembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de' Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.* del Deoreto 
2592/1672, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rios de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1663, de 2 de diciembre, y al procedimiento se­
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1665, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan loe 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se laoriquen en España. Éste oeneticios se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins­
tala: ion. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un periodo de cinco anos a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Ofioial del Estado». 
No obstante, dicha reduoción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dioho plazo se inioiará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Espeoiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contre la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artloulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresa:
Juan Poveda Monsalve. DNI 4.888.400. Instalación de un tan­

que de refrigeración de leche en origen en la finca «Arriba 
Los Llanos-, de Albacete.

Central Lechera de Salamanca (LEDESA). NIF A-37.003.605. 
Instalación de tres tanques de refrigeración de leche en origen 
en Pelayos, Las Torres y Mozárbez (Salamanca).

Rufino Rodríguez Guerra. DNI 70.315.818. Instalación de un 
tanque de refrigeración de leche en origen en Alameda de la 
Sagra (Toledo)

Roque Valle Santos. DNI 7.697.211. Instalaoión de un tanque 
de refrigeración de leche en la finca «El Picotillo», de Alosno 
(Huelva).

Lo que oomunico .a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios puarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1683), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura,
Ilmo. Sr. Subsecretario.

7843 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se 
concede a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre­
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de AgricuRura, 
Pesca y Alimentación de 12 de diciembre de 1983, por las que 
se declara comprendidas en zonas de preferente localización 
industrial agraria definidas en la Orden ministerial de Agricul­
tura y Pesca de 30 de julio de 1981 y según la normativa del 
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre, a las Empresas que al 
final se relacionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributob, de conformidad con lo establecido én el articulo 8." 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se­
creto 2392/1972, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Coa arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de oada tr'buto, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se­
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1665, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan loe si­
guientes beneficios fiscales.

A) Reduoción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
’mpurtación de bitnes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, ouando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins­
talación a bienes de equipo de produoción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
pub.icación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dioha reducoión se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fínali- 
Zadc el mismo día que, en su caso, se produzoa la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, ouando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa benefioiaria dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
oaso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Urden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partí, del día siguiente al de su publicaoión.

Cuarto.—Relaoión de Empresas:
Sociedad Cooperativa de Capela. NIF 15/01707007. Instala­

ción de 18 tanques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de La Coruña.

José Lozano Olivares. DNI 4.662.124. Instalación de uno tan­
que de reirigeración de leche en origen en la finca «El Aiji- 
barro» de La Gineta (Albacete).

«Agrícola y Ganadera La Losa, S. A.». NIF A08654345. Ins­
talación de un tanque de refrigeración de ieché en origen en 
Casa Nueva del Acequión (Albacete).

Sociedad Agraria de Transformación número 162 (Hermanos 
Martin Celemín). DNI 12.270.516 del Presidente Félix Martín 
Celemín. Instalación de un tanque de refrigeración de leche en 
origen en la finoa «La Alameda», de Villanueva de San Carlos 
(Ciuaad Real)

Cooperativa Regional de Cultivadores de Tabaco 7 demás 
Productos Agropecuarios de la Zona Novena (CRETA). Número 
de identificación fiscal F-45000478. Instalación de 13 equipos de 
refrigere ción de leche por inmersión de cántaras en agua he­
lada en origen en varias localidades de la provínola de Toledo.

Central Lechera de Salamanca (LEDESA). NIF A-37003605. 
Instalación de 150 equipos de refrigeración de leche por inmer­
sión de cántaras en agua helada en origen en varias localida­
des de la provincia de Salamanca y en Cañizal (Zamora).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Seoretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura
Ilmo. Sr. Subsecretario.

7844 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la Firma «Agrupación Técnico Comer­
cial de Exportadores, S. A.», el régimen de trá­
fico de perfeccionamiento activo, para la importa­
ción de chapas y la exportación de baterías de 
cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Agrupación Técnico Co­
mercia. da Exportadores, S. A.», solicitando modifioaolón del 
rég.men de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de chapas y la exportación de baterías de cocina autoriza­
do por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1682 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1983).

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfloo de perfecciona­
miento activo a la Firma «Agrupación Técnico Comercial de Ex­
portadores, S. A.», con domicilio en Olarizu, sin número, Vitoria 
(Alava), y NIF A.01016419, en el sentido de ampliar la Orden 
ministerial citada fijando los módulos contables para el pe­
riodo de 1 de julio de 1983 a 30 de junio de 1984, como siguen:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal y por 
cada 10o kilogramos netos de las piezas de batería que se re-


